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Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite á(\Pleno del Cóncejo" ia solicitud Cite:
158/2018, recepcionado en secretaria del Concejo Municipal el día jueves 20 de diciembre de 2018,

>,",'U,,"l,UU de·,M,od¡ficllC¡i')flPresupuestaria intrainstitucional "MEJ. PARQUE INFANTIL, OTB N° 1, GASTOS DE
EDUCACIÓN Y FORTALECIMIENTO CONCEJO MUNICIPAL", por un importe de Bs.
cinco mil seiscientos treinta y seis con 50/100 Bolivianos).

Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de Villazón, de la Provincia Modesto Omiste del
la presente Resolución:

coordinación con las autoridades, en sus más imperiosas necesidades donde la población
t;,IIII4.SllleJll sea estos parte activa del cambio y desarrollo social en cada comunidad.

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional GASTOS DE OPERACIÓN EN
MUNICIPAL", hecho respaldado por Informe Legal UAL G.M.V.

11112Ytl~~11ÍlÍOI;nleTécnico Administrativo Financiero Gamvlz/Planf 94-2018, respecto
®StariaXy'" según documentos adjuntos al presente, pero sin embargo es preciso hacer

ad1,erttili¡:lóciliriltntacióIly/o Informes Técnicos que respalden y justifiquen la inversión de recursos
1, o que ambos informes tanto legal y técnico no han advertido de documentación

Ley 1118 de Administración y Control Gubernamental, Ley 482 Ley
~U"JUU'1lU¡'" y Descentralización, el Plan Territorial de Desarrollo

honestidad y buscando el desarrollo,.:d~<e~I.,.~~~~:g

Que, la Constitución Política del
mantener la infraestructura y obras

Que, la Constitución Política del
salud y al trabajo.

,.. concurreI)ts:por el nivel central del
éducacióñ.

distribución de competencias entre el
deberá ser regulada por una ley ¡;:S!JCVllll, l

Estado, siendo ésta unitaria, pública



Que. laj,.e~::!:r ~lino Siñani - Elizardo Pérez, articulo 5, numeral lO. Garantizar el acceso a la educación y la
i;;¡¡¡¡¡~~~i~dM~~a~d~e ciudadanas y ciudadanos en condiciones de plena igualdad y equiparación de condiciones. Numeral 11.

Formular e implementar, desde todos los niveles del gobierno del Estado Plurinacional, programas sociales específicos que
beneficien a estudiantes con menos posibilidades económicas para que accedan y permanezcan en el sistema educativo,
mediante recursos económicos, programas de alimentación, vestimenta, transporte, material escolar, residencias estudiantiles y
becas de incentivo al estudio de carácter social y de excelencia.

la Ley W 070 de 2010 Educación Avelino Siñani Artículo 80. (Nivel Autonómico), numeral 2, inciso A) Responsables
financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura, mobiliario, material educativo y equipamiento de las

··UlIli9ad(~s.<~·uc~lti~·asde Educación Regular, Educación Alternativa y Especial, así como de las Direcciones Distritales y de

de Gobiernos Autónomos Municipales de fecha 9 de enero del año 2014, en su Art. 26 numeral 13,
Í)~&hl'lÍlIlá"jeoperaciones anual en el presupuesto del órgano ejecutivo municipal y sus reformulados.

Presupuestaria (Ley No. 2042 de 21 de diciembre de 1999) regula los procedimientos,
general para la administración del presupuesto general de cada gestión, Art. 4 que indica:

rarllas"aegasto aprobadas por Ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de
los'.procedimientos legales que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de

establece en el reglamento de modificaciones presupuestarias, que será aprobado

de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones Presupuestarias en
Y(~Qñ:(:()]rdlintl:'\!X)l1laLey N° 2042 "Ley de Administración Presupuestaria" de fecha 21

ql1l~Ji(j¿()rifl'a'(t]i~l~.íiillg1il11a.rlo.rmalegal vigente.

lillat~ln~¡fi¡sesi'ónordinariaW 087/2018 de fecha 21 de diciembre de 2018, luego de la exposición
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN,

rresponorente UUL<lIW'¡;llLU, deliberación y votación de cada uno de los Concejales Municipales con relación a la

DE OPERACIÓN EN
importe de Bs 85.636,50
ordenamiento jurídico vigente y
modificación presupuestaria debe
Modificación que se realiza, bajo el
el siguiente cuadro:



ARTÍC~O Sli06UNDO.- Todos los recursos a disponerse y ejecutarse son de plena responsabilidad deliiiiiii¡¡iii~i~~~i~íi&~e~i~Gobierno Autónomo Municipal de ViIlazón, Secretario Administrativo y Financiero y responsables de
las unidades y otros pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal serán responsables en caso de vulneración del
ordenamiento jurídico y/o normativas internas del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, más aún en caso de
suscitarse retrasos en la tramitación de los trámites pertinentes.
Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de ViIlazón, a los veintiún días del mes de diciembre de dos

dieciocho años.

bágase saber y cúmplase.


